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LETIN onciAi 
DE L A PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A . O F I C I A L 
Las leves, órritnrs j anuncios que hayan de Inser- i 

tarseen los B O L I X I X S S o n o u i » » han demandar 
al Jete Político respeemo, por cuyo con>lnc:o se pa- i 
sarán 1 los Kditorcs de los mencionados periódicos. > 

(ñeat orden le 6 de A MI de 1839J 

S« publioa todos los días excepto los domingos. ¡ 

A P R E C I O S DC susoaiozóvo— 
En esta capital, llevado a domicilio, £'5')pexeut mensuales anticipa

das: fuera de e l la .3 '40 al mes :9a l trimestre; 18al semestru,j ivliO 
por un ano. 

Se admiten sascriciones en Madrid, en la Administración dei Roca 
riir. plaza d i Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por 
medio de carta a la Administración, con inclusión del importe del tiempo 
de abono en sellos. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 
Las disposiciones de las Autoridades, excepto 1 » 

qne sean a instancia do parte nopobre . s e insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional qne dimane de las mismas; pero 
las de interés particular pagaran 50 céntimos de peseta 
porcada linea de Inserción. 

Número suelto 50 céntimos de peseta. 

PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEl CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el R E Y y la R E I N A Re

gente (Q. D. G.) y su Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real 3itio de 
San Ildefonso. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
Contaduría.—Negociado 4. Q 

Dentro de los cinco prime
ros días del presente mes d e 
ben los Ayuntamientos de esta 
provincia ingresar en la Depo
sitaría de la Diputación las 
cuotas del primer trimestre del 
presente año económico por 
repartimiento provincial; y á 
fin de que lo tengan entendido 
los Sres. Alcaldes, me dirijo 
á los mismos para que se s i r 
van desde luego efectuar el 
pago. 

Asimismo procederán á 
hacer el ingreso aquellos pue
blos que aun se encuentran en 
descubierto de lo que restan 
de satisfacer por sus cupos del 
ejercicio pasado de 1885-86 , 
como de años anteriores; en la 
inteligencia que de no verifi
carlo, y por sensible que sea, 
la Diputación cumplirá con lo 

que preceptúa la legislación 
vigente. 

Madrid 2 de Agosto de 
1 8 8 6 . = E 1 Gobernador J u l i á n 
de Zugasli. 

AIÜSTAHIBSTOS 
M;i« l r i d . 

Extracto de los acuerdos tomados por el Ex
celentísimo Ayuntamiento en el mes de Ju
lio de 1836. 

Sesión ordinaria de 7 de Julio de 1886. 

Aprobando el acta de la sesión ante
rior. 

Quedando enterado de que el Excelen
tísimo Sr. Alcalde, en nso de la autoriza
ción que se le había conferido, había de
signado á los señores que debían de com
poner la Comisión encargada de dar gra
cias al Sr. Ministro de la Gobernación y 
Sonador Sr. Ruiz, y que ésta había cum
plido satisfactoriamente su encargo. 

Acordando que pasase á la Comisión 
cuarta la comunicacióu del Excmo. señor 
Gobernador resolviendo la nulidad del 
expediente instruido para expropiar un 
terreno de la casa números 1, 3 y 5 de 
la calle de Cedaceros para ensanche de 
la vía. 

ídem contestar al Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de Buenavista que 
el edificio que se está construyendo para 
Banco de España tendrá su entrada prin
cipal por el chañan formado por las ca
lles de Alcalá y Salón del Prado, y per
tenecerá, por tanto, al distrito del Con
greso. 

ídem aprobar los extractos de loa 
acuerdos tomados por la Corporación y 
Junta municipal en el mes de Junio úl
timo, y que se les dé el curso correspon
diente. 

Quedando enterado de que la Comi

sión encargada de erigir una estatua al 
Dr. Benavente había entregado dicho mo
numento á la representación de S. E. 

Acordando se anuncie segunda subas
ta para contratar el servicio de limpiezas 
y riegos do la capital. 

ídem fijar en 25 el número de seccio
nes que han de formarse para la desig
nación de Vocales de la Junta municipal 
que ha de funcionar durante el ejercicio 
de 1886-87. 

ídem autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-
Presidente para la designación de indivi
duos que formen una Comisión especial 
que se ocupe del examen y censura del 
proyecto de la Guia de Madrid redacta
da por la Secretaría. 

ídem consignar un expresivo voto de 
gracias á favor del Delegado de Matade
ros Sr. Maltrana por su patriótica con
ducta con motivo dc la huelga del perso
nal de matarifes, y que se satisfagan con 
cargo á Imprevistos los pequeños gastos 
que la misma ha ocasionado. 

ídem que se proceda á la instrucción 
del oportuno expediente para declarar 
de utilidad pública la expropiación de los 
edificios en que se halla instalada la Fá
brica de bujías de la Estrella, con objeto 
de que ésta desaparezca y se realice la 
reforma de las calles que la rodean. 

ídem la aprobación de un presupuesto 
extraordinario formado para cubrir varias 
obligaciones que se hallaban en descu
bierto, correspondientes á los ejercicios 
de 1881-82 al de 1884-85, importantes 
15.320*06 pesetas. 

ídem la reforma de colocación de los 
cajones de las calles A, B, O, D y F del 
Mercado de los Mostenses, verificándose 
la obra por los operarios del mismo mer
cado sin ocasionar gasto alguno. 

ídem la conversión en perpetua de 
una sepultura temporal de segunda clase 
en el Cementerio del Este, perteneciente 
á Doña Concepción Pallares. 

ídem que se proceda á subastar el su
ministro de paja y cebada para el ganado 
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de la Villa, continuando hasta tanto ve
rificándolo el actual contratista, si á ello 
se presta, y en otro caso, solicitar auto
rización del Sr. Gobernador para hacerlo 
por administración hastael noevo remate. 

ídem que se exija á loe propietarios 
que sometan á dirección facultativa las 
obras de acometimiento de aguas á las 
alcantarillas. 

ídem la adquisición de 6.000 metros 
de cuña de pedernal con destino á la ca
rretera de Valencia y otras vías, que al 
precio de contrata importaa 42.600 pe
setas. 

ídem la instalación de una fuente de 
vecindad eu las manzanas primera y 
sexta de la Huerta de Juan Duque, bojo 
el presupuesto de 1.497*92 pesetas y car
go á la partida consignada en el presu
puesto del actual ejercicio. 

ídem la de otra en la calle de Miguel 
Servet, cuyo costa de 1.445*65 pesetas 
tiene igual aplicación. 

ídem la construcción en el barrio de 
Chamberí y terrenos propios de Madrid 
de un edificio destinado á Tenencia de 
Alcaldía, Casa de Socorro y demás ser
vicios municipales del distrito, procedien
do desde luego á la ejecución de algunas 
obras preliminares que no producen gas
to alguno. 

Ídem subastar nuevamente el sumi
nistro de garbanzos á las Casas do Soco
rro de esta capital. 

ídem conceder á D. Sandalio Sáiz 
Campillo, Módico de número de la Bene
ficencia municipal, la excedencia del ser
vició por uu año, perdiendo el derecho al 
ascenso que pudiera corresponder en di
cho tiempo, si llamado que fuese no se 
prcaeutase á hacerse cargo de su destiuo. 

Setv. ;i ordinaria de 16 de Julio de Í880. 

Aprobando el acta de la sesión ante
rior. 

Quedando enterado de que la Señora 
viuda del Excmo. Sr. D. Estanislao Fi-
gueras había expresado al Kxcmo. Señor 
Alcalde Presidente su profundo reconoci
miento á la Corporación por haberse dig
nado honrar la memoria do su señor es
poso designando con su nombre y ape
llido una de las calles de la capital. 

ídem id. de que el Kxcmo. Sr. Alcal
de, eu uso de la autorización que le fué 
otorgada, había designado para la Comi
sión quo había de examinar la Guia ofi
cial de Madrid á los Sres. Moreno lilor-
za, Fon< y Marti y Maltrana. 

Acordando nombrar Vocales de la Co
misión segunda á los Sres. Bravo y Fol-
güeras. 

ídem conceder licencia al Sr. D. Nar
ciso Casal para ausentarse de esta Corte 
por tiempo de un mes. 

ídem aprobar en definitiva la adjudi
cación hecha á favor de I ) . Pedro Alonso, 
rematante de las obras de construcción de 
un trozo de alcantarilla en la calle del 
Bey Francisco. 

Ide m que el abono de 125.000 pese
tas que en virtud de convenio celebrado 
con 1). José Barnosell y Mallón debe sa
tisfacérsele por so derecho y el de sos 
pupilos y sobrinos que representa, se ve
rifique en esta forma: mitad al otorga
miento de la escritura de convenio, y el 
resto en el primer trimestre del año eco
nómico de 1887-88. 

Ídem que se publiquen en los periódi
cos oficiales los estados formados por la 
Contaduría de los ingresos y pagos rea
lizados hasta fin de Junio último, por va

lores presupuestos, cróditos extraordi 
rios y fondos especiales. 

Quedando enterado de que el Presi
dente de la Asociación para la Enseñan
za de la Mujer solicitaba para en su día la 
intervención de ia Corporación en la ges
tión que se proponía realizar para la cons
trucción de un edificio destinado á aquel 
objeto. 

Acordando que se inutilizase una cer
tificación de valores del empréstito de 
1881, importante 14.677 rs. 50 comimos, 
presentada á la amortización por Doña 
Josefa López Alcázar, que fué admitida 
en la subasta sin*poder tener cabida en 
su totalidad , y si sólo por 5.304 rs.; ex
pidiéndose nueva certificación por el res- j 
to, ó sea 9.373 rs. 50 céntimos. 

ídem la adjudicación á D. Isidoro do 
Vela¿co de uua parcela de terreno en la 
calle de Serrano , cuya superficie de 
129 "20 metros cuadrados, al precio de 
25 pesetas el metro eu que ha ¿ido tasa
da, importa 12.274 pesetas. 

ídem que se proceda á subastar con 
las condiciones del pliego reformado, y 
duraute el ejercicio de 1886-87, el sumi
nistro de cal cáustica para enterramien
tos eu el Cementerio municipal ael Este. 

Ídem, y después de las observaciones 
hechas por los Sres. Maltraua, Gómez 
Herrero y Moreno Elorza, que se cumpla 
lo mandado por Reul orden do 31 do Mayo 
último, respecto á la Contabilidad muni
cipal, sin abandonar por ello el autiguo 
sistema seguido hasta aquí, con el fin de 
que puedan expouersu eu su debido tiem
po respetuosamente al Gobierno de Su 
Majestad las dificultades que en la prác
tica ofrecía el nuevo sistema maudado 
observar. 

ídem la celebracióu de subasta, con 
SDJcción á los pliegos de coudiciones que 
acompañan al dictamen, para contratar 
hasta 30 de Juuio de 1888 el suministro 
de aceite de oliva para los faroles de mauo 
de los serenos do Villa. 

ídem no modificar las alineaciones es
tablecidas para la plaza de Santa Cruz y 
callo de la Fresa, confirmando la tira do 
cuerdas practicada á petición de Doña 
Manuela Eguiluz, para las casas núme
ros 3 y 7 respectivamente de las mismas. 

ídem la instalación de ocho luces de 
petróleo en las calles de Maldouado y 
Principe do Vergara, bajo el presupuesto 
de 247 pesetas, con cargo á la Sección 
segunda, cap. 1.°, artículo único del pre
supuesto especial de la segunda zona co-
correspondiente al actual ejercicio, abo
nándose por D. Ramón Rico y durante un 
año el jornal del sereno encargado de di
chas luces. 

ídem la de catorce luces de gas en la 
calle del General Porlier, bajo el preso-
puesto de 1.375*50 pesetas, aplicables á 
la Sección segunda, cap. 1.°, artículo 
único del presupuesto especial de la se
gunda zona de eusauche. 

Mem la de trece luces también de gas 
en la calle de Canarias, cuyo coste de 
1.261 pesetas se cargará á la Sección se
gunda, cap. 1.°, artículo único del presu
puesto de la tercera zona. 

ídem la ejecución de las obras de en
cintado y afirmado de la calle de Diego 
de León, cargándose el coste de los ma
teriales importantes 29.541 pesetas 25 
céntimosá la Sección tercera, cap. 2.°, ar
tículo 2.° del presupuesto de la segunda 
zona. 

ídem la de las de afirmado, cunetas, 
badenes y pasos transversales de un trozo 

de lacalledelGeneral Porlier, abonándose 
el coste de materiales importante pese
tas 13.996-70ala Sección tercera, cap. 2.°, 
art. 2.° del presupuesto de la segunda 
zona. 

Sesión ordinaria de 23 de Julio de 1886. 

Aprobando el acta de la sesión ante

rior. 
Acordando aprobar en definitiva la 

adjudicación hecha á favor do D. Anto
nio Soler, rematante de la conducción de 
cadáveres al Cementerio del Este. 

ídem la inclusión de D. Mauuel Agui-
lar Diosdado y su familia en el padrón 
vecinal de esta villa. 

ídem aprobar en definitiva la adjudi
cación hecha á favor de D. FraucUco 
Auguita, rematante de las obras de cons
trucción de uua alcantarilla en ia calle 
de Zurbano. 

Ídem Id. la adjudicacióu á favor de 
D. Juan Ángel Rosillo, romataute doi so
lar letra B de la calle de Sevilla en re
presentación de la Sociedad de Seguros 
La Equitativa de los Estados Unidos. 

Quedando enterado de la sentencia 
pronunciada por la Sala segunda de esta 
Audiencia, absolviendo ú la Corporación 
de la demanda interpuesta por D. Ramón 
Hortelado en reclamación de perjuicios 
por la concesión de una licencia para te
rraplenar. 

ídem deque el Excmo.Sr. Alcalde,en 
uso de la autorización que le fué otorga
da en 16 del actual, había designado á 
los Sres. Maltrana, Gómez Cabezón y Mo
reno Elorza para formar la Comisión de 
reforma del reglamento de Pensiones y 
Socorros. 

Ídem id. do que eu igual forma ha
bían sido designados para formar el Tri
bunal de examen á los licenciados del 
Ejército los Sres. Jiménez Delgado, Fout 
y Martí y Muuicsa. 

Acordaudo el nombramiento del señor 
Moreno López pura completar el número 
do los Sres. Vocales de las Comisiones 
sogunda y Bexta. 

ídem condonar al empresario de los 
Jardines del Buen Retiro, D. Antonio Ro
dríguez A rango, al pago de las 10.399 
pesetas que adeuda por el canon que de
bió satisfacer, correspondientes al ejerci
cio de 1884-85, como indemnización á los 
quebrantos que en dicho año sufrió á 
causa de la epidemia colérica. 

ídem aprobar los pliegos de condicio
nes para contratar la construcción de se
pulturas en el Cementerio del Este hasta 
la terminación del ejercicio de 1886-87, y 
que se proceda á celebrar la oportuna su
basta. 

ídem la adquisición de 12.000 metros 
cúbicos de piedra partida con destino á 
las vías públicas de Mac-Adam, al precio 
de contrata, y con cargo á la partida co
rrespondiente del actual presupuesto. 

Ídem conceder licencia a D. Demetrio 
Palazuclo para construir eu el solar nú
mero 17 do la calle de Mesón de Paredes, 
mediante el abono de 524*16 pesetas, va
lor de una parcela de terreno que se le 
apropia de la via pública. 

ídem conceder licencia á D. Francis
co Arroyo y Montero para edificar en el 
solar núm. 7 del cerrillo de! Rastro, rae-
diante el pago de 55*60 pesetas, importe 
del terreno que se le apropia de la via 
pública. 

ídem á D. José Porkis para reconstruir 
la fachada de la casa núm. 19 de Buena-
vista, abonando al propietario 4'39 pese

tas, valor de 757 centímetros de to 
que se le expropian. 

ídem el abono á D. Joaq Q , n d 

Concha y Alcalde de 2.193*50 p e s u 

mitad de los honorarios qoe como \ 
tecto perito tercero le corresponae^ 0 '" 
la tasación de las casas 17, 19 y 21 
Carrera de San Jerónimo, adquiridas 
el ensanche do la calle de Sevilla. 

ídem aprobar el deslinde practicad 
en un terreno propio do Doña RoQu* 
Martín de Vidales, limitado por laseallet 
do Carranza, Glorieta de la Princesa 
Navas de Tolosa, Sandoval y prolonga 
ción de Ins do Monteleón y Ruiz, á fio , J 5 

poder instalar en ellos los servicios tan. 
uicipales, á medida que lo permita el c$. 
tado de fondos del eusanche. 

Sesión ordinaria de 80 de Julio de 1386. 

Aprobando el acta de la sesión ante, 
rior. 

Acordando consentir que no se derri
be ei sotabanco construido en lacasanfr. 
mero 15 de la calle do la Aduana, siem
pre que se inutilico para viviendas y «e 
dedique al tendido de ropas. 

ídem interponer demanda contenciosa 
contra la Real orden de 28 de Mayo Chi
mo, relativa al expediento instruido coa 
motivo de la denuncia de uu censo perte
neciente á la extinguida Comunidad do 
Clérigos de San Cayetano, y solicitar 
quedon eu suspenso los efectos de dichk 
Real orden hijsta la resolución de la de
manda. 

ídem la adquisición de 60 ejemplares 
de la Guia oficial para el corriente año, 
cargándose las 852*50 pesetas de su coste 
á la Sección primera, cap. 2.° artícelo 
único del vigente presupuesto. 

Quedando enterado de haberse ejecu-
tado por la Secretaría la clasificación de 
los habitantes de esta villa en la forma 
que determina el cap. 2.° de la ley Mu
nicipal vigente y consta del estado de
mostrativo en que se consigna dicho re
sultado. 

ídem de la comunicación del Exce
lentísimo Sr. Gobernador de la provincia, 
autorizando que se ponga en ejercicio el 
presupuesto aprobado por la Junta muni
cipal para el año económico do 1886-87,» 
reserva de las resoluciones que recaig*3 

en los recursos de alzada interpuesto* 
contra el mismo y en el expediente de ar
bitrios extraordinarios que para cubrir el 
déficit ha formado la Corporacióo. ' 

ídem de otro oficio de la tuism'» Auto-
ridad participando haber sido elegido p** 
ra el cargo de Contador de la Juntad» 
Cárceles el Concejal Sr. Torre Seqoer». 
propuesto por el Excmo. Ayuntamiento 
para reemplazar al Sr. Font y Martí» 

Acordando aprobar la distribución 
que el Excmo. Sr. Alcalde Presideo* 
proponía se diese á las 7.678*13 pese0* 
legadas por Doña Natalia Quevcdo 7 
Puertas á los Establecimientos mun-cip*" 
les de Beneficencia de esta Villa, coy0 

| número y cantidad á cada uno señal* 
consta en acta. 

Quedaudo enterado de la resol\xc\& 
comunicada por el hxemo. Sr. Gob« r 0 * 
dor, negativa de la solicitud del A 5 , j 0 

miento referente á la clausura
 inme^L 

del Cementerio de Santa María y 
bando las bases primera, tercera y c 

del acuerdo de 12 de Mayo último. ^ 
Acordando solicitar del lixemo. * . 

uistro de la Gobernación la autor 
necesaria para liquidar los valore* 
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pedentes de la venta de bienes de 
P íes de Madrid existen en la Caja ge-
P r ° P l ,!e Depósitos y su sucursal de Ba-
T'ot anücando su importe a pagar á la 
y cienda los descubiertos en <iue está el 

M 0 " l C , r ; ocluyendo e n c i n c o P r e 8 u r u c s -
í 0 f f C

f l
3 'ecuttvJs, y á prorrateo, loscrédi-

1 0 9
 ece=arios para reponer el capital que 

t09 altase hov, como anticipo de fondos 
i f s o p u e s t o d e 1885-86. 

ídem aprobar la distribución de las 
•da(ícs que habrá necesidad de abo

b e n el mee de Agosto por servicios 
° a r - . p a j e ? > cuyo detalle consta en los 
* tades formados por la Contaduría, que 
U insertan en acta, asi como el de las 
ie-!tencias <l a e r e s o l t a n c n Tesorería en 
Tdiadehoyjy que los pagos por obli-

nc3 de ejercicios cerrados y créditos 
^ordinarios se limiten a la? existen-
e . j ( ¿ j 0 B ingresos que so realicen en el 
« ' de Agüe i t ado 

Idom id' I a relación de las cantida
des qo e t n e ' m ' s r a 0 m e 3 corresponde li-
j^rpirtgastos del ensanche, autorizan
do il Excmo. Sr. Alcalde para ordenar 
lo» pugos <l o c hubiesen quedado pendien
tes cu el ejercicio de 1885 86. 

ídem aprobar la indicación de la Con-
ttdurí», respecto á que so incluynu cn el 
presupuesto de 1885-86, y cargo al perio
do de ampliación, 60.595'64 pesetas, que 
por error lo habían sido en el de 84 á 85. 

ídem que volvieran á las Comisiones 
respectivas los expedientes instruidos pa
ra contratar el suministro de garbanzos á 
lis Cssas de Socorro, y el arrendamiento 
del baño de perros del Parque de Madrid, 
cojas segundas subastas se han declara 
do desiertas. 

ídem expedir el documento necesario, 
en la forma que expresa en su comunica
ción el Sr. Delegado de Hacienda de la 
provincia, autorizando al Cajero primero 
de la Tesorería muuicipal para firmar en 
lw casos de imposioilidad del Tesorero. 

ídem la adquisición de dos troncos de 
caballos para el servicio de los carruajes 
d«S. K., bajo el presupuesto de 20.000 
P*«tns, aplicables á la Sección 2.", capi-
1 0 , 0 2.°, artículo único del presupuesto 
«o «jercicio, enajenándose el ganado iu-
*W sin las formalidades de subasta. 

ídem Beüalar con el núm. 22 el 
wtel construido por D. José Mor en la 
««lie de Jorge Juan. 

l'lera rectificar la numeración de las 
Je la calle de Orfila en los térmi-

indicados en su informe por el Arqui-
1 , 0 0 de !a sección 1.» del ensanche. 

Wem prorrogar por cuatro años el 
J^damiento de la casa de vacas del 
¿2» de Madrid que lleva D. Mateo 
r * * 1 » mediante el pago de 1.500 pese-,« 6u uc í.ouu pese-

annales, y con la obligación de eje-
***** varias obras en aquel edificio. 

Ídem qoc el importe de la obra ejecu-
**** P«r el contratista del desmonte de la 
*J ! e de la Academia Española hasta fin 
~j J°aio próximo pasado, se satisfaga 
7 a « r go al presupuesto de 1885-86, y 

hasta terminar aquéllas se apli-
*1 presupuesto en ejercicio. 

^ J * * cine se proceda á subastar la 
JJ^ectóu de un trozo de alcantarilla 

«alie d e Carranza, abonando la ter-
| í * r t e de so cesto, importante 2.000 
¡2**» con cargo á la sección 3. ' , capi-

• art. 1,« presupuesto de la 
. / • *et»a de ensanche. 

mero 87 de la calle de Alcalá, dejando el 
pago del terreno que se le expropia, im
portante 3.705 pesetas 40 céntimos, para 
cuando el estado de los fondos del en
sanche lo permita. 

ídem que en el mes de Agosto se ve
rifiquen las sesiones públicas de la Cor
poración los lunes á las nueve de la ma
ñana. 

Madrid 10 de Agosto de 1886.= Ra
fael Salaya. 

Tenencia de Alcaldía del distrito de la 
Universidad. 

En virtud de providencia del Ilustrí-
simo Sr. D. Pedro Osorio, Teniente de 
Alcalde ¡uterino del distrito de la Uni
versidad, se saca á pública subasta la 
construcción de uu trozo del alcantarilla
do general de la calle do Carranza, que 
comprende aproximadamente 87 metros 
90 milímetros, con sujeción á los pliegos 
de condiciones formados al efecto, bajo 
el tipo de 70 pesetas el metro lineal; y 
para su remate se ha señalado el día 23 
del corrieuti*, á las diez de su mañaua, 
eu el local do esta Teueucia de Alcaldía, 
Flor Alta, 9, principal, en donde se ha
llarán de manifiesto los pliegos de condi
ciones todos los días no feriados, de ocho 
á doce de la mañana; advirtiéndose que 
la subasta es por pujas á la llana, y que 
para tomar parte cu ella debe acreditarso 
haber constituido en depósito provisional 
la cantidad do 308 pesetas. 

Madrid 11 de Agosto de 1886.=E1 Te
niente de Alcalde, Pedro Osorio. 

Valvorilo 
Autorizado el Ayuntamiento que pre

sido para la celebración de la tercera 
subasta de arrendamiento del esparto de 
la dehesa Cuarto Bajo, do los propios de 
esta villa, tendrá lugar eu la Casa Consis
torial de la misma el día 27 del actual, á 
las doce la mañaua, bajo las mismas 
condicioues que sirvieron para las prime
ras y tipo de 200 pesetas. 

Val verde 10 de Agosto de 1886.=El 
Alcalde, Benito Ruiz .=El Secretario, Fe
liciano Laguna. 

cía de Roa; cuyos eruditos aparecen sub
sistentes sobre la casa calle de Barrio 
Nuevo, núm. 5 moderno, hoy reducida á 
solar. 

Por el presente se cita y emplaza a 
los herederos y sucesores de D. Loreuzo 
de la Torre, los de D. Miguel de Arizcun, 
Marqués de Iturbieta, á los sobrinos de 
este último y á los poseedores de la me
moria que fundó Doña Isabel Muñoz, 
para que dentro del improrrogable tér
mino de nueve días se personen en autos 
a contestar la demanda; apercibidos que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 10 de Agosto 1886.= V . °B . ° = 
Pinazo.=El actuario, Juan Rodríguez. 

105 

P S O V I D i a c U S JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia. 

W ^ c e d e r . 
P a r a ' , 1 C C Ü C Í a á D - Ricardo 

" n i t m i r en el s o I a r D Ü 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Juzga

do de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta Corte, dictada en autos 
declarativos de mayor cuantía, iucoa-
dos á instancia del Excmo. Sr. D. Juan 
María Várela Abráldez, Marqués de Mon-
roy, sobre caucelación de un censo per-

fietuo de un real en cada un año sobre 
as cocheras de la casa calle de Barrio 

Nuevo, núm. 5 moderno, constituido en 
19 de Febrero de 1444 en favor de Her
nán Ruiz; otro censo perpetuo de 600 
maravedises v una «ralliu.», constituido 
en 17 de Octubre de 1817 por Alonso de 
Segovia, en favor de Lorenza de la Torre; 
otro censo de 19.773 reales 19 marave
dises, resto de otra mayor suma, en favor 
del primer mayorazgo, fundado por Don 
Miguel de Arizcun; otro censo redimible 
de 14.383 reales y 29 maravedises de 
principal al 2 y medio por 100. impuesto 
por D. Francisco Javier de Vega Río 
Portocarrero y Altamizano, en favor de 
los mayorazgos que fundó D. Miguel de 
Arizcuu, Marqués de Iturbieta; otro de 
1.000 ducados, resto de 3.000, constituí-
do en favor do las memorias que fundó 
Isabel Muñoz, impuesto por D. Jerónimo 

, de Altamizano en favor de dichas memo-
0 i rias, en escritura otorgada en 16 de Abril 
i- i de 1774, anto el Escribano D. Juan Gar-

CENTRO 
Eu virtud do providencia dictada por 

el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Centro de esta capital, que en la 
actualidad conoce del juicio uuiversal de 
concurso de la Sociedad de Seguros so
bre la vida titulada La Peninsular, se 
convoca á junta de acreedores á todos los 
que lo seau al citado concurso, á fiu de 
someter á su ó no aprobación la transac
ción proyectada entro la Sindicatura y 
los esposos D. Fernando Aparicio y Doña 
Josefa Safont del pleito que ésta ha veni
do siguiendo sobre nulidad de cierta es
critura y cancelación de hipoteca, cuyo 
litigio se halla pendiente de apelación en 
segunda instaucia, debiendo satisfacer 
dicha péñora, caso afirmativo, la suma 
de 250.000 pesetas, queotorgada que sea 
la correspondiente escritura do transac
ción entrarán á formar parte ó aumentar 
la masa común, y á la vez también tiene 
por objeto la convocación á> juuta conce
der ó denegar á dicha Sindicatura auto
rización general para transigir si convie
ne los demás pleitos y cuestiones litigio, 
sas cn que el concurso interviene ó tenga 
que intervenir como demandante ó de
mandado. 

Para la celebración del acto se ha se
ñalado el día 6 de Septiembre próximo, 
y hora de las diez de su mañana, en la 
sala de audiencia del Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Latina de esta 
Corte, sita cu la planta alta del excon
vento de las Salesas; previniéndose á los 
acreedores que inteuten concurrir, lo ve
rifiquen provistos del titulo de crédito y 
cédula porsonal expedida á su favor, sin 
cuyo requisito uo serán admitidos. 

Y para que llegue á conocimiento de 
los interesados cn el concurso que no 
puedan ser citados personalmente é in
sertar eu los periódicos oficiales, se ex
tiende el presento edicto en Madrid 4 9 
de Agosto de 1886.=V.° B.°=E1 Juez 
de primera instancia, Calzas.=E1 actua
rio, Javier do Burgos. 104 

UNIVERSIDAD 
D. Isidro Esquer y Escuder, Magis

trado de Audiencia territorial de fuera de 
Madrid y Juez de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta Corte. 

Hago saber que en virtud de provi
dencia dictada por mi cn los autos ejecu
tivos incoados por el Procurador D. José 
García Noblejas, á nombre del Sr. D. Vi
cente Galarza y Zuloaga, Conde de Ga-
larza, contra el Sr. D. José González Pé
rez y González, Conde de Casa-González, 
sobre pago de pesetas, ee sacan A doble 
y simultanea subasta por término de 20 
días la hacienda denominada de Dos 
Vigas, sita eu término de la villa de la 
Campana, al sitio que nombran del Bravo, 
partido judíela: de Carmona, dividida en 
19 suertes ó lote3, compuesta de olivos 
y caserío, molino aceitero y demás ofici
nas, valorada por D. Antonio Esquivias, 
Perito, Iugenierode Montes de la provin
cia de Sevilla, en 125.000 pesetas; y la 
hacienda titulada de San Isidro de las 
Canteras, conocida en el día con el nom
bre del Ventorrillo, situada ea término 
de Coustantina, partido judicial de Caza-
Ha de la Sierra, compuesta de caserío, 
molino de aceite, lagar, bodegas, fábrica 
de aguardientes, tahona, horno, pajares 
v demás dependencias de una casa do 
labor, con olivar, viñas, huerta, naranjal, 
encinal, chaparral, alcornocal, alameda 
y dehesa, tasada por el citado Perito Don 

Antonio Esquivias en la cantidad de 
500.000 pesetas; y cuya doble y simultá
nea subasta deberá celebrarse, en cuanto 
á la primera de dichas fincas, eu el Juz
gado de Carmona, y la segunda en el de 
Cazalla de la Sierra, y el de ambas fincas 
por separado 'en el Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Universidad de 
esta Corte; advirtiendo que del por me
nor, situación, cabida, linderos y demás 
circunstancias relativas á las dos fincas ó 
haciendas objeto de la venta, podrán 
enterarse eu la Escribanía do D. Manuel 
Viejo las personas que se propongan to
mar parte eu la subasta. Para su remate, 
cn que sólo se admitirán posturas que cu-
brau las dos terceras partes de su respec
tiva tasación, se ha señalado el día 11 de 
Septiembre próximo venidero, á las ocho 
de la mañana, en la aala de audiencia do 
dichos respectivos Juzgados; previniendo 
que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado la canti
dad de 12.500 pesetas los que intenten 
hacer postura á la hacienda de Dos Vigas, 
y 50.000 pesetas los que la hagan á la 
tinca del Ventorrillo ó San Isidro de las 
Canteras, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, devolviéndose dichas consigna
ciones á sus correspondientes dueños ac
to continuo de la terminación del remate, 
excepto la del mejor postor, la cual se 
reservará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación, y en su 
easo como parte del precio do lamenta ó 
remate, el que será adjudicado después 
que se conozca el resultado que hayan 
ofrecido las respectivas subastas. Tam
bién se previene á las personas que quie
ran tomar parte en la licitación, que la 
falta de presentación en los autos men
cionados de los títulos de propiedad de 
dichas fiucas se ha suplido por medio de 
certificaciones de los Registros de la pso-
piedad á que pertenecen, las cuales, asi 
como los autos, estiran de manifiesto en 
la Escribauía del actuario anteriormente 
indicado hasta el día del remate, para 
que puedan examinarles las personas que 
quieran tomar parte en la subasta, y que 
los licitadores deberáu conformarse con 
los iudicado3 títulos y no teudrán dere
cho á exigir niuguuos otros. 

Dado en Madrid a 11 de Agosto de 
=JÍ; ,?* 1 4 1 S r J u e z . fc>«dro Es-qner .=El Escribauo, por mi compañero 

Sr. Viejo, Donato Toledo.=Es copia. 
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A L C A L Á DE HENARES 
D. Agustín Jorgancs y Mar, Juez mu

nicipal de esta ciudad de Alcalá de He
nares é interino «le primera instancia de 
la misma y su partido por promoción del 
propietario. 

Por el presente edicto hago saber que 
el día 7 de Septiembre próximo, y hora 
de las once de su mañana, tendrá lugar 
cn la sala-audiencia de e3tc Juzgado el 
remate para la venta do la finca que á 
continuación se expresa, que ha sido em
bargada á D. Fructuoso López Samanie-
go eu los autos de interdicto de obra nue
va incoados á su instancia contra D. Ne
mesio Ruiz y para pago de las costas en 
que ha sido condenado el demandante, y 
cuya finca, según se deslinda por el pe
rito tercero, cou la cantidad en que la ha 
tasado, es la siguiente: 
Una casa señalada con el núme

ro 12, y sus terrenos adyacen
tes, situada en la margen de
recha del arroyo Abroñigal, 
término de Canillas; que cons
ta de dos edificios, uno sólo de 
planta baja, y otro de baja y 
principal, divididos ambos cn 
pequeñas y pobres viviendas: 
linda al Norte cou corral de 
Nemesio Ruiz; al Mediodía con 
calle pública; al Saliente con 
calle y margen del arroyo 
Abroñigal, y al Poniente con 
tierra de D. Martin Erice, hoy 
herederos de Zavala. Su perí
metro forma un cuadrilátero 

•que, medido geométricamente, 
arroja una superficie de 324 
metros, equivalentes á 4.137 pies cuadrados. Su material 
construcción consiste en oi-



TOTAL 5.090 

Lo quo so anuncia al público para los 
que quieran interesarse en su adquisi
ción; previniéndose qoe el documento 
que suple los títulos do propiedad de la 
linca está de mauiüesto en la Escribanía 
del actuario desde este día, para que pue
dan examinarle los que quieran tomar 

ftarto en la subasta; previniéndose á los 
icitadores que deberán couformarso con 

dicho documento, y que no tienen dere
cho á exigir ningún otro; que no se ad
mitirán posturas que no cobran laa dos 
terceras partes del avalúo de la ñuca, y 
que podrán hacerse á calidad de ceder el 
remate á un tercero, y que para tomar 
parte en dicha subasta deberán los licita-
dures consiguar previamente en la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 efectivo del 
valor de la íluca quo sirve de tipo para la 
subasta, conforme á lo prevenido por el 
articulo 1.500 de la ley de Enjuiciamien
to civil, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Dado en Alcalá de Henares á 9 do 
Agosto do 1886.=Agustin Jorganes.= 
Ante mí, Pascual Moreno. 106 

ALCALÁ Dh HENARES 

D. Agustín Jorgancs y Mar, Juez 
municipal de esta ciudad de Alcalá de 
Henares é intorino do primera instancia 
de la misma y su partido por promoción 
del propietario. 

Por el presente edicto hago saber qne 
el día 4 de Septiembre próximo, y hora de 
!as onco do su mañana, tendrá logar en 
la sala de audiencia do esto Juzgado el 
remate ¡ara la venta en pública subasta 
_ !as fincas eu término de esta ciudad 
pertenecientes al abiutestato de D. Dio
nisio Rajas, vecino que fué de la misma, 
y que han sido embargadas en los autos 
ejecutivos que contra dicho abiutestato 
sigue Doña Juana Majuelo y García so
bre pago de pesetas, y cujas lincas, con 
la cantidad por que se sacan á subasta, 
rebajando el 25 por 100 de la tasación, son 
las siguientes: 

Peseta». C e o U . 

Una tierra cu el sitio llamado 
Galio Canta, nombrada el 
Piojer de Sau Isidro, de sie
te fanegas do tercera clase, 
equivalentes á dus hectá
reas, 17 áreas y 42ceoti-
áreas: linda Norte tierra óe 
los herederos de Juan de 
Dios de San Antonio; Me
diodía camino de Gallo Can
ta; Saliente otra de dichos 
herederos y Poniente, cami
no del Prado Carnicero. Se 
-acá á subasta por la canti
dad de 

Otra en el Cerrillo del Monte, 
de cuarta clase, de caber 
una fanega y 6 celemines, 
equivalentes á 46 áreas y 
59 centiáreas: linda al Po
niente y Norte, camino del 
Pocilio de la peña de la Zar
za; Mediodía tierras de los 
Sres. Caizada y Rosado, y 
Saliente camino de Dagan-
zo. Se saca á subasta por 
la cantidad de 

Otra id. en el sitio del Pozo 

Lunes 16 de Agosto de 1.S8G 

mientos de manipostería, fábri
cas de ladrillo, entramados de 
varios marcos, tabicados y 
guarnecidos, pisos forjados, so
lados de barrilla y madera, te
chos á cielo raso, armaduras á 
dos aguas pobladas de tabla y 
teja y puertas y ventanas; todo 
de imperfecta y ligera cons
trucción y en muy mal estado 
de conservación en general y 
ruinosa en algunas partes. Y 
teniendo en cuenta el sitio que 
ocupa esta finca, su situación, 
renta que produce, materiales 
do que consta y el mal estado 
en que se halla, ha sido tasada 
en ciuco mil noventa pesetas,. 5.090 

Pesetas. Cents. 

de Meco, de caber 10 fane
gas de tercera clase, equi
valentes á 3 hectáreas, 10 
áreas y 60 centiáreas: liúda 
Norte camino de Meco; Me
diodía tierra deD. Cipriauo 
Pérez, y Saliente y Ponien-
teotradeD. FranciscoSanz. 
Se saca á subasta por la can
tidad de 937 50 

TOTAL 1.387 45 

Lo que se anuncia al público para los 
que quieran interesarse en su adquisi
ción; advirtiéndose quo los títulos de pro
piedad de las fincas están de manifiesto 
en la Escribanía del actuario desde este 
día para que puedan examinarlos los qne 
quieran tomar parte en la subasta, previ-
niéudose á los licitadores que deberán 
conformarse con dichos títulos y que no 
se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la cantidad por que 
so sacan á subasta las finca?, y que po
drán hacerse á calidad de ceder el rema
te á un tercero, y qoe para tomar parte 
en dicha subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 efectivo del valor 
de los bienes que sirve de tipo para la 
subasta, conforme á lo prevenido por el 
art. 1.500 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, sm cuyo requisito no serán admi 
tidos. 

Dado en Alcalá de Henares á 4 do 
Agosto de 1886.=-Agustín Jorganes.= 
Ante mí, Pascual Moreno. 107 

LOCALIDADES 

Madrid 
Alcalá 
Aranjuez 
Yicilvaro 
Leganés 
El.Pardo 
Guadalajara 
Toledo 
Sesovia 

A C E I T E 

Litros. 

39.667 
8.179 
3 845 
1.662 
4.692 

903 
2.419 
1.874 
2.662 

CARBÓN 

K i l o g r a m o s . 

711.722 
139.105 
52.065 
20.119 

120.612 
17.305 
47 784 
30.510 
27.930 

ESPARTO 

K i l o g r a m o s . 

585.14D 
118 172 
55.247 
34.408 
21.022 

114.342 
64.821 
44 951 

32.701 

Madrid 7 de Agosto de 
nuel Heredia. 

1886.=Ma-

X n t o n d e n o i a <lo E j é r c i t o 
d o C a M t i l l a i ; i N u o v a . 

393 75 

56 20 

Debiendo procederse á contratar el 
aceite, carbón, esparto y paja larga qoe 
por término do un año sea necesario en 
las Factorías do Madrid, Alcalá, Aran-
juez, Vicálvaro, Leganés, Kl Pardo, 
Guadalajara, Toledo y Segovia, se con
voca por el presente anuncio á primera 
licitación, autorizada por el Excmo. Sr. Di
rector general de Administración Militar 
y con sujeción á las reglas y formalida
des siguientes: 

1.' La licitación será simultánea y 
tendrá lugar on esta Intendencia, sita en 
la callo del Barquillo, núru. 10, y on las 
Comisarías de Guerra do Alcalá, Aran-
juez, Vicálvaro, Léganos, El Pardo, 
Guadalajara, Toledo y Segovia, el dia 18 
de Septiembre de este año, á las once do la 
mañana, en cuyos puntos se hallará de 
manifiesto el pliego de condiciouos y pre
cio limite, de dos á cuatro de la tarde. 

2.% El acto se verificará con los re 
quisitos que previene el reglamento pro
visional para la contratación do los ser 
vicios del ramo do Guerra, aprobado por 
Real orden de 18 de Junio de 1881, me
diante proposiciones arregladas al formu
lario inserto á continuación y pliego de 
condiciones. 

3. a Los licitadores que suscriban las 
proposiciones admitidas están obligados 
á hallarse presentes ó legalmente repre
sentados en el acto de la subasta, con ob
jeto de qne puedan dar las aclaraciones 
que se necesiten, y en su caso aceptar y 
firmar el acta de remato. 

Las cantidades que se cálenla com
pondrán dicho suministro durante el pe
ríodo del contrato son las que expresa el 
adjunto cnadro, cuyas cantidades podrán 
sufrir aumento ó disminución, según lo 
reclamen las necesidades del servicio. 

£1 pliego de precios límites se hallará 
do manifiesto desde el día 10 de Setiem
bre próximo. 

Modelo de proposición. 

D. F. de T . , vecino de... y domicilia
do en..., enterado del anuncio de convo
catoria publicado eu el BOLETÍN OFICIAL 

de... del dia... de..., núm..., y del pliego 
do condiciones, segúu los cuales ha de 
ser contratado el servicio de... militares 
de..., se compromete á ejecutar dicho 
servicio con arreglo á las condiciones fija
das en el pliego citado y á los precios si
guientes: 

Plaza de T. 
Hectolitro do aceite, á tantas pesetas 

(en letra). 
Quiutal métrico do carbón, á tautas 

pesetas (en letra). 
ídem id. de esparto, á tantas pesetas 

(en letra). 
ídem id. de paja larga, á tantas pese-

j tas (en letra). 
Y para que sea válida esta proposi

ción acompaña el documento justificati
vo del depósito de... pesetas, hecho en la 
Caja de Depósitos (ó sucursal de...), se
gún lo prevenido en la condición... del 
pliego. 

(Fecha y firma del interesado.) 

Oolegrio No t a r i a l do Maa r ¡ T 
Secrclaria. 

Debiendo proveerse por concurso 
tre los Notarios que la soliciten y 8 e W 
lien en las condiciones marcadas p l r i 

los aspirantes al segundo do loa turnos 
señalados en el art. 7.° del reglamente 
general del Notariado, la Notaría vaca, 
te en Madrid por fallecimiento de D. ig. 
uacio Palomar, los que aspiren á olla d». 
berán presentar sus solicitudes docunm. 
tadas á esta Junta directiva dentro de 1* 
30 días naturales, que deberán contirn 
desde que se publique esta couvocatorb 
eu la Gaceta de Madrid. 

Lo que de orden de la Dirección g* 
ncral de los Registros civil y do ¡a p ,̂ 
piedad y del Notariado se publica «o ti 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de M*. 

drid á los efectos prevenidos. 
Madrid 11 de Agosto de 1886.=»B 

Secretario, Francisco Moragas. 

D EHESA EN RENTA.—SK ARRIE», 
da para pasto y labor la de Belascoln, 

sita en la ribera del Jarama, término de 
Soseña, provincia de Toledo. 

Para tratar del precio y condición» 
dirigirse á D. Alfonso Cornuda, en Mi* 
drid, plaza del Rastro, 15, piso 1.° M 

S o o i o d a d c í o l o a F e r r o c a r r i l o » <lo M a d r i d á Oaoore* 
y á P o r t u g a l . 

Balance en 31 de Diciembre de 1885. 

PRIMER ESTAULKCIMIENTO 

Precio de la compra de las lineas y sumas invertidas para terminación de 
las obras 65.678.WW 

Excedente del capital sobre los gastos de Establecimiento 4.286.WT*j 
PESETAS C9 966. 

Acciones: 
50.000 acciones de 500 pesetas 25.000.** 

Obligaciones: 
1.°—Producto total realizado sobre la venta de 122.000 

obligaciones (de 600 pesetas 3 por 100) de la emisión 
de 125.00) títulos invertidos en la compra y termina
ción de la linea del Tajo; cambio de obligaciones de la 
Sociedad de Cúceres á Malparidla y a la frontera portu
guesa; amortización de paite de las obligaciones hipo
tecarias de la antigua Compañía del Tajo y trabajos de 
terminación Ptas. 37.705.129'7S 

2.°—Valor nominal de 14.520 obligaciones hipotecarias 
del Tajo «Je 500 pesetas á 4 y 6 por 100. 7.260.000 

PESETAS 

S i t u a e i ó n g ' o n o r a l d o l a s c u e n t a s . 

DEUDORES 
Sección de París 
Compañía Real portuguesa, cuentas á liquidar (de conformidad con el ar

tículo 3.° del contrato de 22 de Octubre de l&ió) 

PESETAS. 

ACREEDORES 

Saldo de los beneficios del ejercicio de 1331 
Excedente del capital sobro los gastos de Establecimiento. 

PESETAS. 

En cartera 
t 2.618obligaciones Madrid, Caceres, Portugal, de la \ 
i emisión de 125 obligaciones i jlemo"*" 

21.635 id. de las 25.000 emitidas para canjear por ( 
obligaciones del Tajo / 

El Jefe de la Contabilidad general y Caja, Emilio de Allolaguirre.=V.° B. 
de la Sociedad, Juan Rozpide. 

MADRID: 1:>S3.—Escuela tipográfica del Hospicio. 

íso-r-


